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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL
 CANTÓN RIOBAMBA


Riobamba, 20 de abril de  2015

Resolución de Concejo No. 2015-0101-SEC.

Señores

ALCALDE DEL CANTÓN

PROCURADORA SÍNDICA MUNICIPAL

Presente
De mi consideración:

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión realizada el veinte de abril de dos mil quince, trato el punto 1.- Conocimiento, aprobación y autorización para la suscripción de la Carta Compromiso entre el Banco del Estado y el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Riobamba, para el financiamiento de la Segunda Etapa del Plan Maestro de Agua Potable de la ciudad de Riobamba en la provincia de Chimborazo”.

Y  RESOLVIÓ aprobar y autorizar al señor Alcalde la suscripción de la Carta Compromiso entre el Banco del Estado y el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Riobamba, para el financiamiento de la Segunda Etapa del Plan Maestro de Agua Potable de la ciudad de Riobamba en la provincia de Chimborazo”.

Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

Dr. Iván Paredes García

SECRETARIO GENERAL  DEL CONCEJO 

c.c.: EP-EMAPAR.
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